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CONSTANCIA SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia, en la fecha 

pasa a Despacho de la señora Jueza, escrito de contestación por parte del accionado 

ALEXANDER MONTOYA LÓPEZ, lo cual hizo de manera oportuna a través de apoderado. 

Propuso EXCEPCIONES DE MÉRITO (Archivo No. 022). No hay reforma a la demanda. 

Sírvase proveer. Armenia Quindío, 5 de febrero de 2024. 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 

Secretaria 

  

  

Armenia Quindío, febrero ocho (08) de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO 

 

Visto el informe que precede y por reunir los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte del enjuiciado ALEXANDER 

MONTOYA LÓPEZ.  

 

Se advierte que el abogado CARLOS ANDRÉS GONZALEZ LÓPEZ con C.C. No. 

10030561 y T.P. No. 222.345, tiene personería reconocida, para obrar en representación 

del señor ALEXANDER MONTOYA LÓPEZ. 

 

Conforme lo anterior, al amparo de lo dispuesto por los artículos 2 y 3 de la Ley 2213 de 

2022, que señalan que es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir 

a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, SE CITA a las partes para 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el día MIÉRCOLES QUINCE 

(15) DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, a partir de las 08 am.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DIANA CAROLINA BARBOSA HERRERA 

Jueza 

 

 

05/02/2024- Caf 
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